
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
El Secretario de Economía de México, Ildefonso Guajardo; la Ministra de Asuntos Exteriores de Canadá, 
Chrystia Freeland; y el Representante Comercial de Estados Unidos, Robert Lighthizer, anunciaron el 
cierre de la Sexta Ronda de Negociaciones para la modernización del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), que tuvo lugar del 23 al 29 de enero de 2018 en Montreal, Canadá. El 
comunicado explicó que a lo largo de las negociaciones sesionaron 30 grupos técnicos y participaron 
más de un centenar de funcionarios de los tres países. Asimismo, se concluyeron el capítulo de 
Anticorrupción y el Anexo sobre Tecnologías de la Información y Comunicación, que se suman a los 
capítulos de PyMEs y Competencia y al Anexo Sectorial de Eficiencia Energética. Por otro lado, se 
registraron avances significativos en los capítulos de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 
Telecomunicaciones y Obstáculos Técnicos al Comercio, así como los Anexos Sectoriales de 
farmacéuticos, químicos y cosméticos. El mismo comunicado afirmó que los equipos intentarán concluir 
estos capítulos antes de la siguiente ronda. Finalmente, el Secretario de Economía de México reconoció 
la disposición de Canadá y de Estados Unidos para avanzar en los temas más complicados. Por su 
parte, los Ministros de los tres países reconocieron el reto que presentarán las rondas subsecuentes y 
reiteraron su mandato e instrucciones a sus equipos para avanzar hacia una modernización exitosa. 
Cabe señalar que la Séptima Ronda de Negociaciones tendrá lugar en la Ciudad de México, del 26 de 
febrero al 6 de marzo de 2018. 
 

Secretaría de Economía: http://bit.ly/2Fr96Px  
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LA CANCILLERÍA BRINDA ASISTENCIA A FAMILIARES DE CONNACIONAL FALLECIDA 
EN BÉLGICA 

 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) anunció que brindó asistencia a los familiares de una 
ciudadana mexicana que falleció el pasado 9 de enero en la localidad de Kasterlee, Bélgica, a 
causa de lesiones provocadas presuntamente por su pareja, de nacionalidad belga, quien se 
encuentra detenido y enfrenta el debido proceso judicial. El Gobierno de México expresó sus más 
sentidas condolencias a los familiares de la víctima y comunicó que personal de la SRE ha 
sostenido seis reuniones con los familiares de la connacional. Por su parte, la Embajada mexicana 
en Bélgica ha realizado múltiples gestiones ante distintas autoridades en ese país, incluyendo la 
Policía de Amberes y el Tribunal de la Juventud en la ciudad de Turnhout, para dar seguimiento al 
caso penal y a los procesos civiles derivados de los hechos, incluyendo la posible repatriación de 
restos y trámites relativos a la custodia de las hijas de la víctima. 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2rQ3wV3 
 
LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EVALÚA POSIBILIDAD DE QUE AGENTES 

ARMADOS ESTADOUNIDENSES ABORDEN VUELOS COMERCIALES ENTRE AMBOS PAÍSES 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) admitió que se encuentra evaluando la propuesta 
estadounidense de desplegar agentes estadounidenses armados en vuelos comerciales 
transfronterizos; no obstante, todavía no se alcanza un acuerdo al respecto. De acuerdo con la 
SRE, “las autoridades de Estados Unidos han replanteado esta propuesta; sin embargo […] el 
Gobierno mexicano está evaluando su viabilidad jurídica y sus ventajas operativas y de seguridad, 
[por lo que] al momento no existe acuerdo alguno”. Cabe recordar que en 2003 el Gobierno 
mexicano acordó permitir agentes en algunos vuelos con la advertencia de que no dejaría que 
fueran agentes estadounidenses y mucho menos que estuvieran armados; sin embargo, la 
propuesta estadounidense está siendo reconsiderada.  
 
Reforma: http://bit.ly/2DPOyE4 
 
 

 
 
GOBIERNO ESTADOUNIDENSE RETIRA VETO A INGRESO DE REFUGIADOS DE 11 PAÍSES 

 
El Gobierno de Estados Unidos dio a conocer este lunes que volvió a autorizar la entrada de 
refugiados de 11 naciones al país, después de 94 días de suspensión. Sin embargo, anunció el 
aumento de las medidas de seguridad del Programa de Admisión de Refugiados. De esta forma, las 
personas que pretendan entrar a Estados Unidos serán “sometidas a un escrutinio más meticuloso”. 
Los países, mismos que no son mencionados en el informe de Washington, serían Irán, Egipto, 
Irak, Libia, Mali, Somalia, Sudán del Sur, Sudán, Siria, Yemen y Corea del Norte. "Es muy 
importante que sepamos quién está ingresando a Estados Unidos”, dijo la Secretaria de Seguridad 
Interior, Kirstjen Nielsen, justificando la decisión de hacer más estrictas las medidas de seguridad. 
"Esto hará más difícil que algunos puedan aprovecharse de nuestro programa de refugiados, y nos 
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asegurará que tomamos las medidas necesarias para proteger el país”, añadió Nielsen. Cabe 
recordar que, en octubre de 2017, el Presidente Donald Trump firmó una orden ejecutiva para 
impedir la entrada de ciudadanos de 11 países. 
  
Deutsche Welle: http://bit.ly/2El1iiN, Washington Post: http://wapo.st/2DXghBU 
 

RENUNCIA ANDREW McCABE, SUBDIRECTOR DEL FBI 
  
Andrew McCabe, Subdirector del FBI (Buró Federal de Investigaciones), renunció este lunes tras 
haber sido señalado por el Presidente Donald Trump, de haber actuado con parcialidad a favor de 
la oposición demócrata, informó una fuente del Gobierno. McCabe dejará de trabajar 
inmediatamente, pero permanecerá en la nómina de la Policía Federal estadounidense hasta marzo 
para poder obtener los beneficios jubilatorios. McCabe se había convertido en Director en funciones 
en mayo pasado, tras el despido del entonces Director de la institución, James Comey. Trump 
responsabilizó también a McCabe por la decisión del FBI de no presentar acusaciones criminales 
contra Hillary Clinton y sostuvo que grupos cercanos a los Clinton financiaron la campaña de la 
esposa de McCabe en Virginia. En mayo, durante una comparecencia en el Congreso, McCabe 
contradijo públicamente las declaraciones de la Casa Blanca de que Comey había perdido el apoyo 
de sus subordinados. “La vasta mayoría de los empleados del FBI disfrutaba de una profunda y 
positiva conexión con el Director Comey… Gozaba de amplio apoyo dentro del FBI y todavía lo 
tiene hasta este momento”, dijo McCabe en una audiencia ante el Comité de Inteligencia del 
Senado. 
  
El País: http://bit.ly/2DN6fEi, Enfoque Noticias: http://bit.ly/2nqcHFX, 
Daily Mail: http://dailym.ai/2Eoih41 
 

EL DIRECTOR DE LA CIA CREE QUE RUSIA INTENTARÁ INFLUIR EN ELECCIONES DE 
MEDIO TÉRMINO DE ESTADOS UNIDOS 

 
El Director de la CIA (Central Intelligence Agency), Mike Pompeo, indicó que Rusia tratará de influir 
en las elecciones de medio término de Estados Unidos como parte de su intento de intervenir en las 
políticas internas de Occidente, advirtiendo también que “el mundo tiene que hacer más para 
contener la intromisión china”. Cabe recordar que Rusia ha sido acusada de influir en la elección 
presidencial estadounidense de 2016, por lo que el fiscal especial Robert Mueller está investigando 
las acusaciones, así como si existió alguna colusión que involucre a cercanos del Presidente 
Donald Trump. Al ser cuestionado acerca de si considera que Rusia intentará influir en las 
elecciones de medio término estadounidenses, el Director de la CIA respondió: “Por supuesto. 
Tengo toda la expectativa de que sigan tratando de hacer eso”, añadiendo que confía en que 
"Estados Unidos será capaz de tener elecciones libres y justas. Que resistiremos en una forma que 
sea suficientemente robusta para que el impacto que tengan en nuestra elección no sea grande". 
 

Reuters: http://reut.rs/2njFNYz 
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PRESIDENTE DE COLOMBIA INTERRUMPE DIÁLOGOS DE PAZ CON EL EJÉRCITO 
DE LIBERACIÓN NACIONAL (ELN) TRAS ATENTADOS DEL FIN DE SEMANA 

 
El Presidente de Colombia, Juan Manuel Santos, ha anunciado la decisión de suspender el quinto 
ciclo de diálogos de paz con el Ejército de Liberación Nacional (ELN) tras los atentados perpetrados 
por esta guerrilla el pasado fin de semana y que dejaron un saldo de siete fallecidos y más de 40 
heridos. "He tomado la decisión de suspender la instalación del quinto ciclo de negociaciones que 
estaba previsto para los próximos días hasta que no vea coherencia por parte del ELN entre sus 
palabras y sus acciones", señaló el mandatario en un acto en la localidad de La Palma. ”El 
Gobierno ha sido generoso y ha mostrado su voluntad permanente de paz. Se trata de una voluntad 
fundamentada en principios y mi deber como Jefe de Estado. [...] El comportamiento del ELN me 
obliga a asumir lo que he denominado la doctrina rabina: enfrentar el terrorismo como si no hubiese 
negociación de paz, y negociar la paz como si no hubiese terrorismo”, añadió Santos.  El Ministro 
de Defensa de Colombia, Luis Carlos Villegas, ha atribuido al ELN los tres atentados perpetrados 
durante el fin de semana en distintos puntos de Colombia.  
 
Notimérica: http://bit.ly/2rSM16b 
 

EL EMBAJADOR DE ESPAÑA, JESÚS SILVA FERNÁNDEZ, ABANDONA VENEZUELA 
TRAS SER DECLARADO “PERSONA NON GRATA” 

 
El Embajador de España en Caracas, Jesús Silva Fernández, salió de Venezuela después de haber 
sido declarado “persona non grata” el pasado viernes 26 de enero por el Gobierno de Nicolás 
Maduro, quien le dio un lapso de 72 horas para salir del país. De acuerdo con un comunicado de la 
Cancillería venezolana, dicha decisión se debe a “la injerencia de España en asuntos internos”, así 
como a “las continuas agresiones del Gobierno de Mariano Rajoy contra el país [Venezuela]”. Por 
su parte, el diplomático Jesús Silva Fernández declaró que “es una torpeza que hayan tomado una 
decisión tan insólita (…) no hay precedentes en la historia de la diplomacia española”. En respuesta 
a la decisión del Gobierno venezolano, España respondió con reciprocidad y anunció la declaración 
de “persona non grata” al Embajador de Venezuela en Madrid, Mario Isea, solicitándole abandonar 
el país en un plazo de 72 horas.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2nmR76c, Diario Vasco: http://bit.ly/2DIlzOb 
 

GOBIERNO VENEZOLANO Y OPOSICIÓN RETOMAN DIÁLOGO EN SANTO DOMINGO  
 

Los representantes de la oposición venezolana y del Gobierno de Nicolás Maduro se volvieron a 
reunir en la sede de la Cancillería en Santo Domingo (República Dominicana), en el marco de las 
conversaciones que ambas partes sostienen para intentar salir de la crisis que afecta al país 
sudamericano. Esta vez los Cancilleres de Chile y México, que figuraban como observadores del 
proceso, decidieron abandonar la negociación luego de que la Asamblea Nacional Constituyente 
(ANC) venezolana anunciara el adelanto de las elecciones presidenciales. Esta decisión también ha 
dividido a la oposición, que a través de la Mesa de la Unidad Democrática (MUD) llega fragmentada 
al encuentro. No obstante, por medio de un comunicado, la MUD aseguró que esta negociación 
"representa una oportunidad definitiva para que el Gobierno revise sus recientes decisiones". Los 
opositores denuncian que el régimen de Maduro "ha profundizado su posición de boicot a la mesa 
de negociación al proceder a la ilegalización" de partidos opositores y al decretar de manera 
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unilateral que las elecciones presidenciales, uno de los temas del diálogo, se celebren antes de 
mayo. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2En4L0m 
 

PRESIDENTE DE ARGENTINA ANUNCIA EL CONGELAMIENTO DEL SALARIO DE 500 
CARGOS DEL GOBIERNO Y EL DESPIDO DEL 25% DEL PERSONAL  

 
El Presidente de Argentina, Mauricio Macri, anunció reformas en la estructura del Gobierno 
basadas en congelar su propio sueldo y el de 500 funcionarios más, así como despedir al 25% de 
los cargos de confianza y prohibir que los Ministros puedan tener familiares en un cargo público. 
Con este recorte se alcanzará un ahorro de casi 75 millones de dólares al año. El macrismo fue 
muy criticado cuando llegó al poder porque no redujo ni el número de Ministerios ni los cargos de 
confianza del kirchnerismo. Ahora el ajuste es fuerte y supondrá despidos de más de 1,000 
personas, además de la salida de familiares directos de varios Ministros. “La austeridad tiene que 
partir de la política”, agregó el mandatario.  
 
El País: http://bit.ly/2nm1Iyk, Notimérica: http://bit.ly/2GwqMKW 
 

 
 

LA UNIÓN EUROPEA ACUERDA LAS DIRECTRICES PARA AVANZAR EN 
LAS NEGOCIACIONES DEL BREXIT  

 
El Consejo de Asuntos Generales de la Unión Europea aprobó las directrices que regirán su 
posición para continuar avanzando en las negociaciones del Brexit. Cabe señalar que dichas 
directrices fueron pactadas durante una cumbre el pasado 15 de diciembre por los Jefes de Estado 
y de Gobierno de los Estados miembros. En el acuerdo alcanzado se establece un período de 
transición que abarcará hasta finales de 2020, tiempo en el que el Reino Unido deberá cumplir con 
las normas de la Unión Europea y seguir realizando aportaciones económicas, pero no podrá 
participar en las instituciones ni en los procesos decisorios del bloque comunitario. Tras este 
acuerdo se dará paso al inicio de las conversaciones entre el negociador jefe de la Unión Europea, 
Michel Barnier, y su homólogo británico, David Davis, sobre el período de transición, ya que las 
autoridades europeas “abogan por que el período transitorio dure hasta el 31 de diciembre de 2020, 
es decir, unos tres meses menos que los dos años que reclama el Gobierno británico”.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2EpzQAz, Europa Press: http://bit.ly/2nooIMU 
 

JUNTS PER CATALUNYA SOLICITA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL SOBRE LA INVESTIDURA DE CARLES PUIGDEMONT 

 
El Partido Junts per Catalunya (JxCat) presentó un recurso ante el Tribunal Constitucional contra el 
acuerdo que impide que Carles Puigdemont sea investido “de forma telemática” como Presidente 
de la Generalitat. Los miembros de JxCat consideran que “tanto la resolución como las medidas 
cautelares adoptadas son nulas de pleno derecho”, además de que “vulneran derechos 
fundamentales (…) al invadir la autonomía del Parlament y la competencia exclusiva de la Mesa en 
la aplicación e interpretación de su reglamento”. En este sentido, Puigdemont presentó un escrito 
ante el Tribunal Supremo en el que acredita su condición de Diputado, así como todos los derechos 
que le son inherentes, especialmente el de inmunidad parlamentaria. Asimismo, envió una carta al 

EUROPA 
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Presidente del Parlament, Roger Torrent, solicitándole amparo y que adopte las medidas 
necesarias para garantizar los derechos del Parlament y de sus miembros.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2El2TVP 

 
EL GOBIERNO DE IRLANDA APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE UN REFERÉNDUM 

SOBRE EL ABORTO A FINALES DE MAYO 
 
El Primer Ministro de Irlanda, Leo Varadkar, anunció que el Consejo de Ministros aprobó la 
celebración de un referéndum sobre el aborto, mismo que tendrá lugar a finales de mayo y “dará a 
los irlandeses la primera oportunidad en 35 años de revisar una de las leyes más estrictas de 
Europa”. En Irlanda, la interrupción voluntaria del embarazo sólo es permitida en los casos en los 
que la vida de la madre se encuentra en peligro. Se prevé que en el referéndum se pregunte a los 
votantes si desean derogar la octava enmienda de la Constitución, misma que establece el derecho 
a la vida tanto de la madre como del “no nacido”. En caso de que la población vote a favor, la 
mencionada enmienda será sustituida por un texto que permitirá al Parlamento legislar sobre el 
aborto. Según un sondeo realizado por The Irish Times, el 56% de los ciudadanos irlandeses está a 
favor del derecho al aborto, mientras que el 29% está en contra y el 15% no se inclina por ninguna 
opción.  
 
El País: http://bit.ly/2nm6VpQ 
 

 
 

SE REGISTRA A ÚLTIMA HORA UN CANDIDATO VINCULADO AL ACTUAL GOBIERNO 
EGIPCIO PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES PRESIDENCIALES  

 
De última hora, Musa Mustafá Musa, el Presidente del partido Gad, presentó su candidatura para 
las elecciones presidenciales en Egipto que se llevarán a cabo en marzo próximo. Sin embargo, se 
ha cuestionado su independencia del actual Gobierno dirigido por el Presidente Abdelfatah al-Sisi. 
Anteriormente, todos los candidatos que intentaron postularse a los comicios desistieron o fueron 
rechazados por no cumplir supuestamente con todos los requisitos. Por ejemplo, el ex primer 
ministro Ahmed Shafiq renunció después de haber sido deportado de Emiratos Árabes y haber sido 
sujeto a varias semanas de arresto domiciliario. Por otro lado, Sami Anan, ex Jefe del Estado mayor 
entre 2005 y 2012, fue arrestado pocos días después de haber intentado postularse. Anuar Sadat, 
sobrino del presidente asesinado en 1981, y Jaled Ali, un abogado progresista, se retiraron de la 
terna alegando intimidación y arrestos sufridos por los miembros de sus campañas y la falta de 
neutralidad de las instituciones públicas. Musa presentó las firmas de apoyo de 47,000 ciudadanos 
y de 27 Diputados. De acuerdo con la Ley Electoral, todo aspirante a la Presidencia egipcia debe 
recabar las rúbricas de 25,000 egipcios, o bien, de al menos 20 Diputados. El Presidente al-Sisi, 
quien pretende reelegirse en el puesto, logró reunir más de un millón de firmas y el apoyo de 500 
Diputados, entre los que figuran los del partido de Musa.  
 
El País: http://bit.ly/2DMEL1v 
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PARLAMENTO IRAQUÍ VOTA A FAVOR DE LEVANTAR LAS SANCIONES A LOS BANCOS DE 

LA REGIÓN DEL KURDISTÁN LUEGO DEL REFERÉNDUM INDEPENDENTISTA 
 
El Parlamento iraquí votó a favor de levantar las sanciones impuestas a los bancos de la Región 
Autónoma del Kurdistán Iraquí, luego de que fueran impuestas a consecuencia de un referéndum 
independentista que se llevó a cabo el 25 de septiembre del año pasado. Entre las principales 
restricciones se encontraba la reducción en las transferencias y ventas de dólares y divisas contra 
cuatro bancos de propiedad kurda por parte del Banco Central en Irak. Asimismo, se prohibieron los 
vuelos internacionales directos desde y hacia la región del Kurdistán iraquí. En octubre pasado, las 
fuerzas del Gobierno iraquí desalojaron a los combatientes kurdos de diversas áreas en disputa, 
incluida la región petrolera de Kirkuk. 
 
Reuters: http://reut.rs/2DXhk4O 
 

TURQUÍA DETIENE A 311 PERSONAS POR EMITIR “PROPAGANDA TERRORISTA” 
A TRAVÉS DE REDES SOCIALES 

 
El Ministerio del Interior de Turquía anunció que fueron detenidos un total de 311 sospechosos de 
“hacer propaganda terrorista” en redes sociales en relación con la operación militar que el ejército 
turco implementa en la ciudad kurda de Afrin en Siria. El Departamento de Policía de Turquía inició 
procedimientos legales contra 208 de los 311 sospechosos luego de inspeccionar un total de 571 
cuentas en redes sociales. Supuestamente, los acusados expresaron su rechazo contra la 
operación militar y mostraron su apoyo a las milicias kurdas en Siria y Turquía. Desde el pasado 20 
de enero, el ejército turco y las fuerzas del Ejército Sirio Libre lanzaron la “Operación Rama de 
Olivo” contra los militantes kurdos de las Unidades de Protección Popular (YPG, por sus siglas en 
kurdo). 
 
Hürriyet Daily News: http://bit.ly/2DOtAp9 
 

 
 

INFORME DE LA FAO SEÑALA AUMENTO DEL HAMBRE EN ZONAS DE CONFLICTO 
 
Tras disminuir durante más de dos décadas, el hambre volvió a crecer a nivel mundial en los 
últimos dos años. Según revela un informe publicado este lunes por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el Programa Mundial de Alimentos 
(PMA), la situación alimentaria en países en conflicto continúa deteriorándose. Al menos un 25% de 
la población padece hambre en la mitad de los 16 países considerados en el estudio, entre los que 
destacan Afganistán, la República Centroafricana, Somalia, Sudán del Sur, Siria, Ucrania y Yemen. 
Según el informe, el número de personas afectadas subió de 777 millones a 815 millones entre el 
2015 y el 2016, la mayoría (489 millones) viven en países asolados por conflictos. 
 
Centro de Información de las Naciones Unidas: http://bit.ly/2nshl6y 
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PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE ACUERDAN PRIORIDADES PARA UNA PESCA 

SOSTENIBLE 
 
Durante una reunión organizada recientemente por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) en Panamá, se acordó promover la pesca artesanal y la marina, 
transformar la Red de Acuicultura de las Américas y reforzar el combate a la pesca ilegal. En esta 
reunión se destacó la inmensa capacidad de la región para estimular su producción y aumentar la 
seguridad alimentaria para millones de personas. De acuerdo con los datos que maneja la FAO, en 
América Latina y el Caribe se genera el 11% de la producción pesquera mundial, pero únicamente 
se consume 9.5 kg de pescado por persona al año, mientras que el consumo mundial está cercano 
a los 21 kg. 
 
Centro de Información de las Naciones Unidas: http://bit.ly/2DLL0P2 
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